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Proceso 

Gestión de los Programas formativos. 

 

Histórico de evoluciones 

ÍNDICE FECHA REDACCIÓN 
MOTIVO DE LAS PRINCIPALES 
MODIFICACIONES 

00 15/05/2008 Área de Calidad Creación del Procedimiento (Documentación Marco). 

01-03 2008-2011 
Comisiones de 
Garantía de Calidad de 
los Centros 

Intervalo de modificaciones realizadas por los centros en base 
fundamentalmente a las recomendaciones establecidas en los 
informes de evaluación de los sistemas de calidad, remitidos 
desde ACSUG. 

04 24/04/2013 

Raquel Gandón y  José 

Miguel Dorribo 

(Área de Apoyo a la 
Docencia y Calidad) 

Evolución del Procedimiento inicial: “Diseño de la oferta 
formativa del centro-PE03”. Creación del procedimiento con 
la denominación “Diseño, autorización y verificación de los 
títulos oficiales”. Nueva Codificación, trama de redacción y 
estructura. Nuevos contenidos. 
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I OBJETO 
 

Recoger la sistemática para llevar acabo correctamente el diseño del título garantizando su autorización y 

verificación. 

 

II ALCANCE 
 
Las titulaciones oficiales de grado y máster adscritas al centro en los siguientes casos: 

-Diseño de nuevas titulaciones 

-Modificación de memorias cuando implique a los asientos registrales. 

-Modificación de titulaciones 

Se excluyen los títulos interuniversitarios que se rigen por lo establecido en el convenio firmado. De no 

existir regulación específica en el convenio se regirán por el presente procedimiento. 

 

III REFERENCIAS 
 

III.1. Normas  
 

Legislación 
 

- Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 
 

-RD 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades 
del Suplemento Europeo al Título. 

 

-RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio: Ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

 

--RD15009/2008 de 12 de septiembre de Registro de universidades, centros y títulos. 
 

-RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 

-Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 

-Orden del 24 de marzo de 2011 por el que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y el proceso de admisión a las tres universidades del sistema universitario de Galicia. 

 

-Orden do 20 de marzo de 2012 por el que se desarrolla el Decreto 222/2011, del 2 de diciembre. 
 

-Reglamento de estudios oficiales de posgrado de la Universidade de Vigo. 
 

Normas y estándares de calidad 
 

- ENQA: Criterios y directrices para la garantía de calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior.  

 1.2 Aprobación, control y revisión periódica de los programas y títulos. 
 

- ACSUG, ANECA y AQU: Programa FIDES-AUDIT.  Documento 02: Directrices, definición y documentación 
de los Sistemas de garantía interna de la calidad de la formación universitaria.  

 Directriz 05. Programas Formativos.  
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- ACSUG: Programa de Seguimento de títulos oficiais. 
 

- Norma UNE-EN ISO 9000: Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario. 
 

- Norma UNE-EN ISO 9001: Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. 
 
 
Otros documentos de referencia 
 
-Directrices de la Universidad de Vigo para planes de estudio de Grado. Consejo de Gobierno, 5 de marzo de 
2008. 
 
- Universidade de Vigo: Manual de linguaxe inclusiva no ámbito universitario. 
 
 
 

III.2. Definiciones 
 
- Autorización : Se refiere a aquellos actos administrativos cualquiera que sea su denominación específica, por los 

que, en uso de una potestad de intervención legalmente atribuida a la Administración se permite a 
las personas particulares el ejercicio de una actividad, previa comprobación de su adecuación al 
ordenamiento jurídico y valoración del interés público afectado. 
[Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, sobre adecuación a la LRJPAC, de las normas 
reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.] 
 

-Memoria de verificación :Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales en los términos establecidos 
en el anexo 1 del RD1397/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 
de julio. 
[Orden del 20 de marzo de 2012 por la que se regulan las enseñanzas universitarias 
oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.] 

 
 
- Memoria de titulación : Documentación legalmente exigida para la implantación de planes de estudio 

conducentes a la obtención de títulos oficiales que incluye: 
   

 Memoria justificativa, fidedigna y detallada, del cumplimiento de los 
requisitos generales y específicos, recogidos en los artículos 4 y 5 del 
Decreto 222/2011. 

 Memoria económica, que contendrá los datos relativos a la 
infraestructura material, recursos de personal docente e investigador 
y de personal de administración y servicios, así como las diferentes 
fuentes de financiamiento, según lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto 222/2011 

 Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales en los 
términos establecidos en el anexo 1 del RD1397/2007 de 29 de 
octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio. 
 

[Orden del 20 de marzo de 2012 por la que se regulan las enseñanzas universitarias 
oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.] 

 
- Verificación : Procedimiento legalmente establecido para evaluar los planes de estudio, antes de su 

implantación en las universidades. 
[RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio: Ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.] 

 
- Profesiones reguladas : Aquellas respecto de las que una norma regula su competencia profesional, es decir, 

ex lege existe un conjunto de atribuciones que sólo puede desarrollar en exclusiva un 
o una profesional que venga avalado o avalada bien por un título académico, bien por 
la superación de unos requisitos y una prueba de aptitud que impliquen la concesión 
o autorización administrativa del acceso a una profesión.  
[“La organización de las enseñanzas universitarias en España”. Ministerio de 
educación y Ciencia, 11 de abril de 2007.] 
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- Autorización : Se refiere a aquellos actos administrativos cualquiera que sea su denominación específica, por los 
que, en uso de una potestad de intervención legalmente atribuida a la Administración se permite a 
las personas particulares el ejercicio de una actividad, previa comprobación de su adecuación al 
ordenamiento jurídico y valoración del interés público afectado. 
[Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, sobre adecuación a la LRJPAC, de las normas 
reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.] 

 

 
III.3. Abreviaturas y siglas 
 
- ACSUG : Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia 
  

- ANECA : Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
 

- AQU : Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
 

- AQU : Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
 

-BOE : Boletín Oficial del Estado 
 

-CEP : Comisión de estudios de posgrado 
 

- CGIC : Comisión de garantía interna de calidad 
 

- COAP : Comisión de organización académica y de profesorado 
 

- DOG : Diario oficial de Galicia 
 

- EEES : Espacio Europeo de Educación Superior 
 
 

- ENQA : European Association for Quality Assurance in Higher Education (Red Europea para la Garantía de la 
Calidad en la Educación Superior) 

 

-QSF : Quejas, sugerencias y felicitaciones 
          

- RD : Real decreto 
 

- RUCT : Registro de universidades, centros y títulos 
 

- SGIC : Sistema de garantía interna de calidad 
 

-STO : Seguimiento de títulos oficiales 
 

- SUG : Sistema universitario de Galicia 
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IV DESARROLLO 
 

IV.1. Finalidad del proceso 
 

Garantizar la elaboración y puesta en marcha de planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 

oficiales bajo los paradigmas de calidad y excelencia de acuerdo a las líneas generales emanadas del Espacio 

Europeo de Educación Superior (EEES) y de la normativa vigente. 

 
 

IV.2. Responsable del proceso 
 

 Decano/a o Director/a 

 

 

IV.3. Indicadores 
 

Los indicadores asociados a este proceso están identificados y definidos en el procedimiento DE-02 P1 

«Seguimiento y medición». 
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IV.4. Diagrama de flujo 
 

 A) DISEÑO: ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PRECEPTIVOS 

Entrada
Equipo 

Decanal/Directivo
Órganos de gobierno de 

la U.Vigo
Salida Cómo

Junta de Centro/Junta 
de Titulación

Necesidades, 
requisitos y/o 
expectativas

Contexto 
socioeconómico

10
Just if icación de la 

propuesta de diseño e 
implantación de una 

titulación

10-20 Antes   de  emprender  el  proceso 
formal de diseño   o  transformación de  la 
titulación  es  preciso  confirmar  con  los 
órganos de  gobierno de  la Universidad  la 
viabilidad  y  adecuación   estratégica  de  la 
misma en  el marco de  la Universidade de 
Vigo.  Esta  acción   implicará  un  número 
variable  de  reuniones  con  las  personas  
responsables  académicas  ,  acordándose 
finalmente  la  pertinencia  o  no  de  iniciar 
formalmente el  procedimiento  de diseño 
y/o  verificación  del  plan   de  estudios 
conducente  a  la  obtención  de  un  título 
oficial.
Este análisis de  viabilidad  es realizado por 
la COAP en  lo correspondiente a los títulos 
de Grado y la CEP en lo que se refiere a los 
títulos  de Máster Universitario  en  base a  
criterios anuales previamente  establecidos 
y aprobados  en Consejo de Gobierno  de la 
Universidade de Vigo.

Acuerdo sobre la 
viabilidad de una 

titulación

20
Análisis de la viabilidad institucional y estratégica de la titulación 

propuesta

30 La  Junta de  titulación   será  el órgano 
que  asume  el  diseño  de  la  titu lación  de 
grado.
En lo referente a las titulaciones  de Máster 
esta  función es  asumida por  la  Junta  de 
centro,  a  excepción  de  los  másteres 
intercentros  en  cuyo  caso,  el  órgano 
responsable es la Junta de titulación.

La  Junta  de  titulación  será  el  órgano 
competente  en  el  diseño  de  titu laciones 
relativas  a profesiones reguladas.

Propuesta justificada 
para el diseño de 

una nueva titulación
(declaración de 

interés)

25
¿Es viable?

26
¿Se presentan 
reclamaciones? 

No

FIN

No

30
Constitución, si 

procede de la junta 
de titulación

Estatutos de U.Vigo

Normativa U. Vigo

Acta de constitución 
de  la Junta de 

titulación

SI
Si

40
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 A) DISEÑO: ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PRECEPTIVOS (continuación) 

Entrada
Junta de Titulación/ Junta de 

Centro o comisiones delegadas
Salida CómoÓrganos de Gobierno de U.Vigo

Programa Verifica

Normativa de 
referencia

40
Elaboración de la propuesta de 

titulación, memoria de t itulación y 
demás documentos para la 

autorización

40-50 La  propuesta de plan 
de estudios-memoria de 
verificación  y documentos  
para la autorización serán 
aprobados por la Junta de 
Centro o Junta de Titulación 
según proceda.

60 Paralelamente al envío de 
la documentación al 
vicerrectorado competente en 
materia de tramitación de 
títulos, se abrirá un  período 
de exposición pública. El 
objetivo es dar a conocer a la 
comunidad universitaria la 
propuesta de titulación, 
dándole la oportunidad de 
presentar las sugerencias o 
alegaciones . Éstas deben ser 
tratadas en los centros 
indicando su pertinencia o no 
de forma justificada.

61 El Vicerrectorado que 
disponga de la competencia 
en mater ia de  ti tulaciones, 
coordinará la revisión técnica 
de los planes de estudio 
propuestos. Ésta podrá 
efectuarse a través de 
comisiones o evaluadores/as 
nombradas al e fecto. La 
revisión conclu irá con un 
informe técnico en el que se 
incluirán las mod ificaciones 
que es  preciso realizar y 
recomendaciones para la 
mejora de la propuesta.

Acuerdo sobre la viabilidad 
de una titulación

 

Acuerdo de la Junta

80

Documentación para la 
autorización

50
Aprobación de la documentación

60
Exposición pública y recogida de 

sugerencias/alegaciones

Informe de revisión técnica
61

Revisión técnica

65
Incorporación si procede de  las 

alegaciones

70
Aprobación definitiva

R1 D0-0101 P1
Acuerdo de la Junta
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 A) DISEÑO: ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PRECEPTIVOS (continuación) 

Entrada
Junta de Titulación,

Junta de Centro
 o comisiones delegadas

Salida CómoÓrganos de Gobierno de U.Vigo

80
Debate y aprobación de la propuesta 

final
80  La  aprobación  de  la  propuesta 
de  plan  de  estudios    y  la 
documentación  para  la  autorización 
del  título  por el  Consejo de Gobierno   
de  la Universidad   requiere  informe 
positivo de viabilidad emitido  por  la 
COAP o CEP e informe favorable del 
Consello  Social. 

70

Acta de aprobación 
en Consejo de 

Gobierno

90.1
Envio a la Consellería 

para la solicitud de 
informe previo de 

verificación

90.2
Envio a Consejo de 

Universidades para su 
verificación

85

¿Se aprueba?

SiAnalisis de otras 
posibilidades

No

Si

100 150

RD 1393/2007 
modif icado por 
RD861/2010

D 222/2011 de 2 de 
diciembre

Orden del 20 de 
marzo de 2012

90 La  Solicitud  de  informe  previo 
será  presentado  a  la  Consellería 
competente  en  materia  de 
universidades,  por  el  Rector/a  con  
fecha  l ímite  del  14  de  noviembre, 
del   año  anterior  al  que  quiera 
implantarse. 

En  el   caso  de  titulaciones 
interuniversitarias  la  solicitud  de 
informe  será  presentado   por  la 
universidad coordinadora. En el caso 
de  titulaciones  interuniversitarias 
coordinadas por  una universidad  no 
integrada  en  el  SUG,  las 
universidades  gallegas  designarán 
entre ellas a una coordinadora para 
los  efectos  de  solicitar  el   informe 
previo de envío a verif icación.

Fin

No
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 B) TRAMITACIÓN DE INFORME PREVIO DE ENVÍO A VERIFICACIÓN 

Entrada Consellería Salida Cómo
Agencia de 

Calidad
Universidad

RD 1393/2007
Modif icado por el 

RD861/2010

D 222/2011 de 2 de 
diciembre

Orden del 20 de 
marzo de 2012

100

Tramitación de informe 
previo de envío a 

verificación

105 Si la solicitud está 
incompleta o no reúne la 
documentación requerida, se 
dará  un plazo de 10 días para 
que la Universidad enmiende 
la falta de información o 
documentos preceptivos con 
indicación de que si no lo 
hiciese así, se tendrá por  
desistida la solicitud.

120 La Consellería podrá 
remitir a ACSUG la memoria 
justificativa y la  memoria 
económica, con la finalidad 
de que ésta se pronuncie, en 
el plazo máximo de 20 días, 
sobre la adecuación a los 
criterios establecidos en el 
Decreto 222/2011,de 2 de 
diciembre.

130–Finalmente, en un plazo  
máximo de tres meses (desde 
la en trada de la 
documentación remitida por la 
Universidad en el registro),  la 
Consellería   a  la  vista   de  la 
documentación  presentada  por 
la  Universidad  y  teniendo  en 
cuenta  la  valoración  realizada 
por  ACSUG,  procederá   a   la 
emisión  del   informe  previo  de 
envío  a   veri ficación  que  puede 
ser   favorable  o  incluir 
recomendaciones.

80

Informe de la 
Consellería

No

120
Emisión de informe

90.1

105
¿información y 
documentación 

completa?

60

125
¿Es favorable?

140
Remisión de informe a la 

universidad

126
¿Es posible 
subsanar las 
deficiencias?

Si

130
Subsanación de 

deficiencias y remisión a 
Consellería para 

valoración definitiva

No
Si

Fin

No

110
Valoración de la pertinencia socioeconómica
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 C) VERIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN

Entrada Consejo de Universidades Salida CómoAgencia de Calidad Universidad

RD 1393/2007
Modif icado por el 

RD861/2010

150

Análisis del cumplimiento 
de requisitos legalmente 

establecidos 160 En  caso  de  detectarse 
deficiencias,  la memoria  de  la 
titulación  será  devuelta  a  la 
Universidad,  para  que  ésta 
realice  las  modificaciones 
oportunas  en  el   plazo  de  10 
días  naturales,  con  indicación  
de que si  así no   lo hiciera se  le 
tendrá  por  desistida  de  su 
petición.

190  La  evaluación  de  la 
memoria  de  titulación  es 
realizada  por  una  comisión 
formada  por  personas 
expertas  del  ámbito 
académico  y  profesional. 
Todas  ellas  de  reconocido 
prestigio   e  independientes, 
designadas  por  la  agencia  de 
calidad.
( ACSUG o ANECA).

La  propuesta  de Informe 
determinará  de  forma 
motivada si  la evaluación de  la 
memoria  de  la  titulación   es 
favorable  o  indicando  en  caso 
contrario  los  aspectos  que 
necesariamente  deben  ser  
modificados a fin de obtener el 
informe favorable.

200 La  universidad  dispone 
de  20  días  naturales  para 
presentar alegaciones.

220

180
Envío de la memoria de 

titulación  a la Agencia de 
Calidad

140

155
¿Se detectan 
deficiencias?

 Si

195
¿Es favorable?

Si No

160
Devolución, si 
procede; a la 
universidad 

para que 
realice las 

modif icacione
s oportunas

170
Realización de 

las 
modificaciones 

oportunas y 
envío a 

Consejo de 
Universidades

190
Elaboración de 

propuesta de informe 
de evaluación y 

remisión a la 
univesidad

Informe 
(provisional)de 

Evaluación

200
Estudio del 
informe y 

emisión , si 
procede, de 
alegaciones

Alegaciones

210
Estudio de 

alegaciones 
presentadas
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 C) VERIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN (Continuación)

Entrada Consejo de Universidades Salida CómoAgencia de Calidad Universidad

220

Elaboración y envío de 
informe a Universidad y 

Consejo de Universidades

230  La  resolución  de 
verificación   se  dictará  en  el 
plazo   de  6  meses  desde  la 
entrada  de  la  solicitud  de 
verificación   en  el  Consejo   de 
Universidades.

240  La  resolución  final  de 
verificación   del   título  es 
recibida  por  el  Vicerrectorado 
con  competencias  en 
titulaciones  que    a  su  vez 
informará  a  al/a Decano/a    o  
Director/a  del  centro.  Si  se 
trata de  un título  de posgrado 
informará  además  al 
coordinador/responsable  del 
mismo.

250

210

245
¿Es positiva?Si

No

230
Resolución de 
verificación y 

comunicación a la 
comunidad 

autónoma, Ministerio 
de Educación y 
universidad/es

Informe f inal de 
evaluación

Resolución de 
verificación

235
¿Es positiva? 236

¿Presenta recurso 
ante resolución de 

verificación ?

Fin

No

No

240
Estudio y emisión de resolución. Envío a la 

universidad ( Vicerrectorado con competencias en 
títulaciones)

Fin

Si

R2-D0-0101 P1
Resolución final de 

verificación
Si
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 D) AUTORIZACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 

Entrada Consellería Salida Cómo
Consejo Gallego de 

Universidades
Universidad

250

Solicitud a la Consellería  
de la autorización de 

implantación 

260  El  Vicerrectorado   con 
competencias  en  titulaciones 
tramitará  la  solicitud   ante  la 
Consellería.

270 Si  la enseñanza no  recibe 
la  orden  de  autorización  al 
considerar  la  Consellería  que 
no  se  adecúa  a  lo  establecido, 
la  universidad   podrá  por  una 
sola  vez  realizar  las 
adaptaciones  oportunas  y/o 
emitir  las  alegaciones 
pertinentes.  La  Consellería 
analizará  nuevamente  la 
documentación.  Si  finalmente 
la  considera  adecuada  dictará 
emisión  de  la  orden   de 
autorización  de  implantación 
de  la  enseñanza.  En  caso 
contrario  la  enseñanza  no 
podrá ser implantada.

280   El  Registro  R3‐DO‐0101 
se  refiere    a  la  memoria 
vigente;    sea  el  resultado  del  
diseño de una  nueva  titulación 
o  de  una  modificación  sobre 
una titulación ya existente. 
El  Vicerrectorado  con 
competencias  en  titulaciones 
informará  de  la  orden   de 
autorización  al/a Decano/a    o 
Director/a  del  Centro.  Si  se 
trata de un  título  de  posgrado 
informará  además  al 
coordinador/responsable  del 
mismo.  Informará    además  a      
al Rector/a 

El/la  Decano/a  o  Director/a  
informará  al/a  Jefe/a  de  Área 
Académica  o  Administración, 
enviándole  si   es  el  caso  una 
copia de  los registros.

300  El/la  Rector/a  o  por 
delegación,  la  Sección  de 
Posgrado  (si  se  trata  de  un  
máster) o de Titulaciones  (si se 
trata de un grado) ordenarán  la 
publicación  del  plan  de 
estudios en  el DOG y en el BOE.

235

260
Análisis de la 

documentación y 
elaboración de la 

propuesta de orden 
por la que se 

autorice la 
implantación de la 

enseñanza

Propuesta  de 
orden de 

autorización

265
¿Se adecúa a lo 

establecido ?

No

R3-D0-0101 P1
Memoria de 

titulación 

RD 1393/2007
Modif icado por el 

RD861/2010

D 222/2011 de 2 de 
diciembre

Orden del 20 de 
marzo de 2012

261

Informe preceptivo del 
Consejo Gallego de 

Universidades 

270

Remisión a la Universidad 
para adaptar la titulación y/

o emitir alegaciones 

DO-0201 P1
Planificación y 
desarrollo de la 

enseñanza 

Si

Fin

280
Emisión de la 

orden de 
autorización de 
la implantación 

y envío a la 
Universidad

R4-D0-0101 P1
Orden de 

autorización de la 
implantación

R5-D0-0101 P1
Plan de Estudios  

publicado en DOG Y 
BOE

300
Tramitación de Publicación 
del Plan de Estudios en el 

DOG y en el BOE 

290
 EInscripción 
en el RUCT

245
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 E) MODIFICACIÓN DE TITULACIONES 

Entrada
Junta de Titulación/ Junta de 

Centro o comisiones delegadas
Salida CómoÓrganos de Gobieno de U.Vigo

Programa Verifica

Normativa de 
referencia

310
Elaboración n  de la propuesta de 

modif icación de la memoria de 
verificación

310 La Junta de centro o 
Junta de titulación 
respectivamente (ver  30) o 
las comisiones de legadas 
elaborarán la propuesta  de 
modificación de la memoria 
de verificación.

320 Está  será aprobada  y 
enviada a l vicerrectorado 
competente en materia de 
titulaciones

330 El Vicerrectorado que 
disponga de la competencia 
en materia de titulaciones, 
coordinará la revisión técnica 
de las modificaciones  
propuestas.

350 La tramitación de la 
modificación es análoga a la 
referida al diseño de 
títulaciones.

Propuesta de modificación
 

Acuerdo de la Junta320
Aprobación de la modificación y 

envío a Vicerrectorado competente 
en materia de titulaciones

Informe de revisión técnica330
Revisión técnica

350
Envío a Consellería para tramitación 

de modif icación

340
¿La propuesta de modificación 

debe ser revisada de acuerdo al 
informe de revisión técnica?

si

No

180

DO-0102 P1
Seguimiento y 
mejora de las 
titulaciones
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IV.5. Ciclo de mejora continua del proceso (PDCA) 
 

MejorasIm/

 

Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados de acuerdo con los requisitos, 

necesidades y expectativas de los grupos de interés y las políticas de la organización. 

Desarrollar (hacer): implantar los procesos. 

Controlar (verificar): realizar el seguimiento y la medición de los procesos y los productos y servicios respecto a las 

políticas, los objetivos y los requisitos, necesidades y expectativas, e informar de los resultados. 

Actuar (aprender): tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de los procesos.  

(UNE-EN ISO 9001) 

  

Política estratégica de la 
Universidade de Vigo 

Diseño del título

Elaboración de la 
memoria y resto de 
documentación 

preceptiva

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 
áreas,..., órganos 
institucionales)

Diseño del título

Agencias de Calidad 
Administración 
Organismos e 
instituciones

Definición de los modos 
de funcionamiento 

externos

Evaluación y Verificación 
del título

Estudiantes, PAS, PDI, 
Egresadas/os, 
Empleadoras/es, 
Personas usuarias,  
Sociedad

Titulaciones ajustadas a 
demandas y 
expectativas

G
ru
p
o
s 
d
e
 In

te
ré
s 
   
   
   
R
eq

u
is
it
o
s,
 n
ec
es
id
ad
es
 y
 e
xp
ec
ta
ti
va
s

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 

áreas,..., órganos 
institucionales)

Agencias de Calidad 
Administración 
Organismos e 
instituciones

Estudiantes, PAS, PDI, 
Egresadas/os, 

Empleadoras/es, 
Personas usuarias, 

Sociedad

Titulaciones que 
imparten una enseñanza 
de calidad en continua 
evolución para 
adaptarse a la realidad 
social y laboral

Información pública

Información (resultados 
y actividades) útil para la 
gestión

Titulaciones 
permanentemente 
actualizadas 

G
ru
p
o
s 
d
e
 In

te
ré
s 
   
   
   
   
   
   
   
   
 S
at
is
fa
cc
ió
n

Evaluación/verificación de  la 
titulación

Implantación/mejora del título

‐ Resultados de evaluación (centros, títulaciones, servicios...)

‐ Participación de los grupos de interés (propuestas, 
sugerencias,...)

‐ Uso y/o aplicación: experiencias, buenas prácticas..

‐ Nuevas expectativas, exigencias y/o necesidades detectadas 

Recursos

Aplicaciones 
Informáticas y páginas 

web ( ANECA, 
ACSUG,Universidade de 

Vigo...)

P 

D 

C 

A 

P

D C 

A
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V ANEXOS 
 
 
Anexo 1 : No hay anexos asociados a este procedimiento 
 
 

Registros 
 

 

Identificación del registro 
Soporte 
original 

 
 

¿ Disponible en 
Aplicación SGIC-

STO? 

Responsable de 
custodia 

(órgano / puesto) 
Duración Clasificación(*) 

Código Denominación      

R1 - DO0101 P1 
Acuerdo/Acta de 
la Junta de Centro 

Papel No 
Secretario/a del 

Centro 

Periodo 
total de 

vigencia de 
una 

titulación + 
6 años 

- 

R2 - DO0101 P1 
Resolución final 
de verificación 

Papel 
Sí 

(una copia 
electrónica) 

Vicerrectorado 
de Titulaciones 

Periodo 
total de 

vigencia de 
una 

titulación + 
6 años  

- 

R3 - DO0101 P1 
Memoria de 

titulación 
Electrónico  Sí 

 
Responsable de 

titulación 

Periodo 
total de 

vigencia de 
una 

titulación + 
6 años 

- 

R4 - DO0101 P1 
Orden de 

autorización de 
implantación 

Papel  No 
Vicerrectorado 
de Titulaciones 

Periodo 
total de 

vigencia de 
una 

titulación + 
6 años  

- 

R5 - DO0101 P1 
Plan de estudios 

publicado en 
DOG y BOE 

Electrónico No 

Vicerrectorado 
de Titulaciones 

o Sección de 
Posgrado o 

Títulos 

Periodo 
total de 

vigencia de 
una 

titulación + 
6 años 

- 

 
 
 
 
(*) A cubrir solo en caso de que el registro esté sujeto a condiciones de permanencia adicionales al período de archivo 
de gestión (es decir, cuando es necesaria su transferencia posterior al Archivo general). 

 
(**) En función de la estructura organizativa de cada centro. 
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